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Local. sábado / 11 / marzo / 2006 

El Cabildo activa una web especial para facilitar la
participación en el Plan de Ordenación de Residuos 

Medio Ambiente crea el sitio www.residuosdetenerife.org, a través del que se puede acceder  
a toda la información del borrador del documento, hacer propuestas y emitir opiniones  

El Área de Medio Ambiente y Paisaje del Cabildo de Tenerife, que dirige el consejero insular Wla-
dimiro Rodríguez Brito, ha confeccionado una página web específica, a la que ya se puede acce-
der a través de la dirección www.residuosdetenerife.org, con el objeto de facilitar la participación 
ciudadana en el proceso de confección del Plan Territorial Especial de Ordenación de Residuos 
de la Isla de Tenerife (PTEORT), que en la actualidad se halla en fase de borrador de avance y 
cuyos contenidos ya han sido presentados a todos los ayuntamientos y mancomunidades de Te-
nerife, a todas las organizaciones empresariales y a los sindicatos con representación en la isla y 
también a las entidades investigadoras y técnicas y a las agrupaciones ecologistas y de defensa 
de los consumidores y vecinos.  

Todas estas acciones tuvieron lugar en el mes de febrero pasado, cuando el consejero de Medio 
Ambiente y un grupo de técnicos de este mismo departamento realizaron hasta 11 reuniones o 
exposiciones diferentes, lo que supuso tener que recorrer todo el territorio insular para así garan-
tizar que el borrador de avance se conociera en todas las comarcas y por todos los agentes 
públicos y privados, que son los que deben implicarse en tan importante proceso, junto al resto de 
la población insular. 

Las citas realizadas en todas las comarcas de Tenerife, en especial con los ayuntamientos, 
también respondieron a la necesidad de iniciar la tarea de concienciación de las corporaciones 
locales en el nuevo modelo de gestión y, con ella, la definición de lugares útiles para la ubicación 
de todas las nuevas instalaciones que se prevé implantar en paralelo a la aplicación del nuevo 
Plan de Ordenación de Residuos. 

Con el sitio en Internet www.residuosdetenerife.org, el Cabildo de Tenerife suma más recursos 
con el fin de dar a conocer los contenidos del borrador de avance del Plan; genera más medios 
para que todas las personas interesadas puedan participar en el proceso de tramitación, y cumple 
de forma estricta con las indicaciones de las autoridades comunitarias acerca de cómo debe ser la 
participación ciudadana en este tipo de procesos.  

La web permite acceder a todos los documentos vinculados al borrador de avance del Plan, y 
facilita que las consultas, las opiniones o las propuestas se canalicen desde el mismo sitio en 
Internet hacia el departamento del Cabildo de Tenerife encargado de la tramitación del docu-
mento: el Área de Medio Ambiente y Paisaje. Con este sistema, Medio Ambiente espera captar 
opiniones e ideas relevantes provenientes de personas que aún no han podido formular su 
parecer acerca del documento, además de llegar al mayor número de gente posible en la isla, 
para así conseguir que el modelo integral de gestión de residuos que se defina en el avance sea 
el que haya obtenido el consenso. 
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Tras las primeras citas con ayuntamientos y organizaciones de todo tipo, que han servido para 
explicar y facilitar toda la documentación relacionada con el borrador del Plan, el Cabildo de 
Tenerife dio varias semanas a todos los agentes para que éstos analizaran los contenidos del 
estudio y para que, a partir de esa labor, ahora puedan hacer sus propuestas técnicas e inclinarse 
por alguna de las opciones de tratamiento de los residuos que prevé el borrador, siempre con la 
idea de aplicarla de forma inmediata y al menos hasta el año 2016.  

La nueva ronda de contactos se iniciará el martes de la semana próxima, y prevé concluirse en 
dos semanas. Estas reuniones son para captar propuestas, ideas y opiniones. A partir de éstas y 
con lo que aporte la web, se espera tener una idea mayoritaria acerca del modelo integral, idea 
que pretende ser de consenso. 

Los modelos de gestión que se proponen en el borrador, que son integrados y descentralizados 
por comarcas, ponen el énfasis en la reducción de la generación de residuos por habitante, en el 
reciclado y en la reutilización, y que, con todo ello, procura que la gestión de residuos en la isla 
aún sea más sostenible y permita alargar en el tiempo la funcionalidad de las celdas de vertido del 
Complejo Medioambiental de Arico.  

El sistema integral previsto en el borrador del PTEOR consiste, en esencia, en la descentraliza-
ción por comarcas o zonas de las principales tareas de tratamiento de los residuos, y además 
contempla la necesidad de realizar nuevas inversiones estructurales en recintos adecuados para 
desarrollar esos procesos, para lo que se pedirá suelo a los ayuntamientos de la isla. Las insta-
laciones proyectadas para el tratamiento, según recoge el propio borrador, se prevén radicar en 
espacios donde el uso pueda ser comarcal y, en cualquier caso, las decisiones de localización de 
las nuevas instalaciones se adoptarán previo consenso con los ayuntamientos. 

El Plan Territorial que resulte del largo proceso administrativo de aprobación, que se espera tener 
en 2007, ofrecerá una vigencia hasta 2016 y su puesta en marcha permitirá a la isla adoptar un 
modelo sostenible de gestión y tratamiento de los residuos, de larga duración y que ampliará de 
manera extraordinaria el tiempo de uso para almacenamiento de desechos del actual Complejo 
Medioambiental de Arico, lo que se podrá conseguir gracias a la implantación de nuevos sistemas, 
a la mejora en las tareas de reciclado, a la mayor selección en origen y al incremento de la reutili-
zación.



CABILDO DE TENERIFE 
Gabinete de Prensa 

Area de Medio 
Ambiente y Paisaje 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Islas Canarias - España 
E-mail: juanma@cabtfe.es 

Tel: (34) 922 239 510 
(34) 922 239 996 
(34) 670 837 326 
Fax: (34) 922 239 779 

Local. domingo / 12 / marzo / 2006 

Medio Ambiente pide máxima implicación a ayuntamientos y 
empresas gestoras para mejorar el nivel de reciclado de vidrio 

El departamento del Cabildo asegura que, para no reducir el ritmo de trabajo de la planta instalada 
en Arico, la recogida se debe acelerar y optimizar con la colaboración de todas las partes implicadas  

El Área de Medio Ambiente y Paisaje del Cabildo de Tenerife pide máxima implicación y colabora-
ción a los ayuntamientos de la isla y a las empresas gestoras del residuo vidrio, en especial a Eco-
embalajes, para conseguir que el ritmo actual de trabajo de la planta de reciclado de ese producto 
radicada en el Complejo Medioambiental de Arico no decrezca, sino todo lo contrario. En menos 
de un año, que es el tiempo que lleva la citada instalación en funcionamiento, el centro de Arico 
ha reciclado 3.500 toneladas de vidrio, nivel de producción que se mantendrá gracias al acopio al 
que ha procedido Medio Ambiente en todo este tiempo, tarea que garantizará, por ahora, el tra-
bajo en condiciones óptimas de la mencionada instalación. 

Pese a que los resultados de procesado han sido buenos en el tiempo que lleva la planta de vidrio 
en marcha y el almacenamiento de este producto permitirá que la intensidad de producción se 
mantenga a corto plazo, desde el Área de Medio Ambiente, con el objeto de elevar los parámetros 
de reciclado de vidrio en la isla y de conseguir el pleno rendimiento de la planta, se pide a todos 
los ayuntamientos tinerfeños y a la empresa gestora Ecoembalajes que simplifiquen los procesos 
dirigidos a mejorar la recogida y a ampliar la red de contenedores, de manera que el acopio de 
vidrio crezca y ello produzca el aumento de los niveles de recogida selectiva y posibilite que se 
mantenga en parámetros óptimos la productividad de la planta instalada en el Complejo Medioam-
biental de Arico, que, si no es así, su actividad corre el riesgo de decrecer. 

Este mensaje del Área de Medio Ambiente y Paisaje del Cabildo de Tenerife conecta de lleno con 
los planteamientos básicos recogidos en el borrador de avance del Plan Territorial Especial de 
Ordenación de Residuos de la Isla de Tenerife (PTEORT), documento en fase de tramitación y de 
participación ciudadana que define como medidas esenciales de gestión la implantación de me-
dios dirigidos a la aminoración en la producción de residuos por parte de los consumidores y a la 
intensificación de la reutilización y el reciclado. Éstas son líneas principales de la política de ges-
tión de residuos del Cabildo, a la que se une la implantación de modelos integrados de gestión 
con espacios destinados al tratamiento en las principales comarcas de Tenerife.  








